
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA MATOLISA 

En Guayaquil, alos 17 días del mes de Marzo del dos ml dieciicte, en Edificto Condominio 
Pedro Carbo piso 1 oficina 4, Guayaquil Ecuador, siendo las nueve horas de la mañana, 
se reúnen los accionsstas de la Compañía MATOLI S.A, a saber 

1- Señorita Karla Johanna Vera Yagual, por sus propios derechos, proptetano de 
custrocientas acciones ordinanas y nominativas de un dólares de los Estados Unidos de 
Aménca cada una y 2. Sr Xavier Frankhm Vera Yagual, por sus propios derechos, 
úropictano de cuatrocientas acciones ordmas y nominativas de un valor nominal de 
un dólares de los Estados Unidos de América cada una quienes representan el 100% de 
la totalidad del Capital Social de la Compañía. Preside la sesión Gerente General la 
señorita Karla Johanna Vera Yagual, y actúa como Sccretano el titular señor Xavier 
Frankhm Vera Yagual, conforme lo previsto en el artículo 244 de la Ley de Compañías. 

A solicitud del Presidente, el Secretano deja constancia que como consecuencia de la lista de 
asisemes que ha formado, se ha constado que existe el quórum estatutano suffciente para 
declaras instalada la Junta. 

FE Presidente declara mstaladala sesión y solicita al Secretano que proceda a dar lectura la 
Convocatona. El secretano procede co el senudo solicitado, siendo el texto dela convocatoria 
publicada por la prensa, el siguiente: CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MATOLI S.A. Convocase a todos 
los accsomsts dela compañía MATOLI S.A _, a la Junta General ordinaria de Accionista, que 
se llevará a cabo el día 17 de Marzo del 2017, a las 09n00, en Edificio Condominio Pedro, 
Carbo paso 1 oficina 4, Guayaquil - Ecuador, a fin de tratar 
1) Conocer y aprobar el míome del Gerente General y comisario respecto al ejercicio 

económico del año 2016, 
2) Conocer y aprobar el Estado de Situación Financiera y la Cuenta del Estado de Resultado 

Integral correspondientes al ejercicio económico del año 2016, 
3) Conocer y resolver el destino de las utilidades del ejercicio económico del año 2016, y, 
3) Dessgnar comisario por el ejercicio económico del año 2016 

En el local de la compañía, esto es, en Edificio Condomunto Pedro Carbo paso 1 oficma 4, 
Guayaquil - Ecuador, se encuentra a disposición de los cronistas todos los documentos 
señalados en el Ant 292 dela Ley de Compañías, dicha extbrción se csa llevando a cabo con 
quince días de antcipación a la fecha de celebración de la Junta. Nota. De confomdad a lo 
stiulado en cl Art. 242 de la Ley de Compañías, e convoca especial e individualmente al 
Comsano de la compañía Guayaquil, 17 de marzo de 2017- - Srta. Karla Johanna Vera 
Yagual.- Gerente General 

  

“Teminada la lectura de la convocatoria, el Presidente pone a consideración delos accionistas 
presentes el primer punto del orden del día tratarse cual es, el conocimuento delos informes 

presentados por el Gerente General y por el comusano de la compañía para lo cual, toma la 
palabra el Gerento General dela compañía la señora Karla Johanna Vera Yagual "quién de



lectura al 1orme presentado en relación con los negocios y actividades de la compañía durante 
el ejercicio económco del año 2016, 
Termunada la lectura del míorme y luego de atender la mquictudes de los señores accionistas, 
el 1forme es aprobado por unanimmdad por los señores acciomstas concurente, Se deja 
aclarado que el Sr Xavier Franklm Vera Yagual no obstante su calidad de accionista no 

intervino en la votación de aprobación de su informe. 
Inmediatamente, por Secretaria seda lectura a informe presentado porel Gerent general sobre 
las actividades de la compañía y la gesión de los administradores en el ejercicio económico del 
año 2016, informe que es probado en forma unánume por los acronisas concurrentes. 

  

Seguidamente, el Presidente pone «consideración de la Junta el Estado de Situación Financiera 
y la cuenta de Estado de Resultado Imegral, correspondiente al ejercicio económico del año 
2016. preparado y presentado por el Gerente General, documentos que fueron enviados a los 

setores accionistas con al debida antelación para su conocimiento y estudio, de conformidad a 
lo dispuesto en el articulo 292 de la Ley de Compañías La Junta luego de analizar los 
documentos sefendos y absueltas por el Gerente General las inquietudes de los señores 

accionistas, aprueba por unanimidad el Estado de Situación Financiera y la cuenta de Estado de 
Resultado Integral correspondiente al ejrcaco cconómuco del año 2016. Se deja constancia que 
la acciomsta Srta. Karla Johanna Vera Yagual - Gerente General de la compañía, no 

intervino en la aprobación de las cuentas y balance. 
FL presidente pone a consideración de los accionistas cl tercer punto del orden del día y 
manifiesta que corresponde a la Junta pronunciarse sobre la propuesta del Gerente General 
sobre el desnmo de las utilidades del ejercicio económico del año 2016, propuesta que se 
concreta en los sgurenes ténmnos: Que las utilidades obtenidas en el año 2016, luego del 

pago de la participación 15% para los rabajadores e Impuestos que ascienden a $ 376,65 , el 
saldo se mantenga cn la cuenta utilidades no distribuidas 
Luego de cortas deliberaciones, la Junta aprueba por unamumidad la propuesta del desuno delas 
vidades. 

La Junta proceda a trata cl cuarto punto del orden de día, estos. la despgnación dl Comusano, 
se mociona que se elija al señorita Leda. Mayra Arévalo Matte, lo que es aprobado cn forma 
vunárume po los accionistas concurrentes al Junta. 
No habiendo otro asunto que tratar y siendo las diez horas, se declara un receso para la 
redacción de esa acta, la misma que una vez remstlada la sesón, es leída los asistentes, 
aprobada sin modificaciones y suscrita por todos los accionistas presentes y representados 
conjuntamente con el Presidente y Seretano actuantes. 

om Uieg 
Sr Xavier Franklim Vera Yagual 
Presidente — Seeretario- Acciomsta 
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